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P “=> <* RESOLUCION No. 97-414 00109 <>: 
l oo: DR.CESAR MOYA JIMENEZ A 
, - INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE, PORTOVIEJO a 

CONSIDERANDO: de 
E “o. > No o s 

QUE se han presentado. a este Despacho tres testimonios de la escritura pública. o 
de constitución de la compañía INMOBILIARIA BENGIS. A., otorgada ante el — 
Notario Tercero del cantón Manta, el 4 de febrero de 1997, juntamente o con la” 
solicitud para su aprobación < , oo. osa 

QUE la Unidad dé Derecho Societario”” median ante. Memorando No. 
SC.ICP.UDS.97-103 dex21 de julio de 1997'ha emitido informe favorable para 

.- la continuación del trámite, una vez que considéra | que se ha dado cumplimiénto 
a los requisitos. legales respectivos ? 0 - 

Aa O AS | 

EN ejercicio de sus atribuciones: 

RESUELVE: LL 

ARTICULO PRIMERO.-.. APROBAR la' constitución” de.. INMOBILIARIA 
BENGI 5, A. , con domicilio en la ciudad de Manta, cantón Manta, Provincia de 
¿Manabt, én los términos constantes-en la referida-escrilura <> 04 9 tedio 

- ARTICULO' SEGUNDO.- DISPONER: a) Qué el Notario Tefoéro'del cantón 
( Manta, tome nota al, margen de la matriz de la, escritura que se. aprueba, del 

contenido de la presente Resolución: b) Que el Registrador Mefcantil del cantón 
«Menta: inscriba la referida .escritura .y esta Resolución; y..c).Que dichos 
fimcionarios sienten razón de esas anotaciones. , 
A a Secar £ A 

e ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la escritura. se 
publique, por una vez, en tmo de los' periódicos de mayor circulación en la 
ciudad de Manta. ss do ie a na : x A a 

COMUNIQUESE.- DADA y fp, en Portoviejo, Z Í JUL-23 5d 
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N* 123 deb 0 0 > Febrero. . de :1997 de 

N0tarfa hay una RAZON que 

Julío de 1997, Autorizada 

cóísar moya Jiménez, Intendente de 

de” portoviéjo, ' queda A 

de 1997 +. - EL NOTARIO > 

MA “ INMOBILDARIA BENGI S.A. * 

TO EN” EL “ARTICULO SEGUNDO. LITERAL B) 

  

e A AAA 

ACOAYDI AQ ADIVINA 

2AIRAIMOS 30 AlDMIGNITUINIGUE 

C3DUD y 

que al márgen de la matríz de la Escritura 

esta - 

dices. “que median- 

Resolución: N* 97=4=1-1000109 ' de fecha 2t+ de 
- por el señor poctor 

compañfas = : 

Aprobada 'la - constitución 

INMOBILIARIA BENGI- S.A. Manta, Julio 23 
o ) 

  

ABOCADO. O 
Po Cua eigar no ho > re 52 TRCERO Al, Roil bnedlez "Melgar 
A E ADOR | NOTARIO TERCERO DE MANTA 

   

    

RAZON: OS 

DEJO: INSCRITA LA PRESENTE RESOLUE TON or APROBA 

ÉXtN: A LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE UNA - COMPAÑIA ANONI 

Eb EL REGISTRO MIRCANTIL” 

; A ML CARGO? BAJO ÉL, NUMERO quInLENTOS TREINTA -Y D'JS ( 532 ) 

Y ANOTÁDO EN £L REPERTORIO GENERAL: CON EL NUNERD UN MIL: 

QUINCE € 1.015 ) EN ESTA FECHA .- e ASI L3 DISPUES 

  

gOSCUr: . 
MANTA”, 28 DE JULIA 1.9973 => 2 

13 2 ,3 , a Sl 

> e 7 Fe — ca; 

5 mn o . . * 

EE 25 
Qeglsiradera Murcantil a 2 eo S 

a Sa GJ Cama MES 

A 

=
 
o


